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MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que se deter~
mina el módulo y se establecen -los precios de
cesión para. J984 de las viviendas de protección
ofícial acogidas a regimenes· anteriores al Real
Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre.

Ilustrísimos señores:

8272

8271

PesetaB

Grupo A 13.020
Grupo B 11.794
Grupo C 10.857

2. Los precios de oesión de las viviendas promovidas por el
Instituto para la Promoción Pública- de la Vivienda a que se
refiere el párrafo anterior DO serán de apllcaci6n a las que
se enajenen durante el afio 1964, siempre que hubiera mediado
compromiso de enajenación antes de 1 de enero de dicho aOo.
En este caso seré.n de aplicación los precios de cesión corre,;pon·
dientes al año 1983. .

Art. 2. 0 1. El módulo tntclal de las viviendas de protección
oficial del grupo 1 y del grupo II para el año 1984 establecido
en el número 1 del articulo anterior se aplicará· 8 todas las
viviendas que se califiquen provisionalmente a partir de la
fecha de la publicación de la presente Orden.

2, El precio máximo de venta de las viviendas & que S8
refiere el numero anterior seré. determinado en todo ·caso en
función del m6dulo vigente en el momento en que se produzca
la terminación de las obras. Se exceptúan las viviendas promo~

vidas al amparo de las Ordenes de módulos de 1978 o de aftas
anteriores, cuyo precio de venta únicamente será susceptible
de revisi6n cuando no se hubiera celebrado contrato de compra~

venta, promeSa de venta u opción de compra ni se hubiera
percibido cantidad alguna a_cuenta del precio.

3, A efectos de la revisl6n tÍ que se alude en el último
pArrafo del apartado anterior, y en todo lo no previsto en la
presente Orden. se aplicar' lo dispuesto en la Orden de 19
de febrero de 1979.

DISPOSICIONES ADICION ALES

CORRECCION de ·errore, de kI Resolución de J7
de febrero de J984, de la Dirección General de Trt
butos, sobre pre,entación de declarac:tone, globa~
les respecto eH rentas obtenidas sin mediación de
es.tabtecimfento permanente por no reBidente"

Advertido error en el texto remItido para su publicación de
la mencionada Resolución. inserta en el _Boletín Otlcial del
Estado. número 59, de fecha 9 de marzo de 1984, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 8650, norma tercera, punto 1, donde dice:
c, ..declaraciones globales ni autorización previa de la Direc·
clón.... , debe decir: c.,.declaraciones globales sin autorización
previa de la Dirección... •.

Primera.-Las provincias de Tarragona y Valladolid· se inclu
yen en .1 grupo provincial A.

DE

La normativa reguladora de las viviendas de proteccióp. ofi~
c1al en sus diversas modalidades prevé, entre las medidas des
tinadas a asegurar el normal desarrollo de la construcción, la
periódica actualización del módulo.

La presente disposición se dirige a determinar los mód ulos y.
precios de cesi6n de 181 viviendas de protección oficial acogidas
a regímenes anteriores al !fel Real Decreto~ley 31/1978, de 31
de octubre, para el presente ea de 1984. Para ello se acude al
sistema de su establecimiento por el sistema de aplicar para
cada grupo o clasificación de viviendas los mencanismos est&~

blecidos en su normativa especifica.
En IU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 1. El módulo aplicable a las viviendas de pro
tección oficial. grupO 1 y grupo 11, durante el afto 1984. asi
como el precio de cesión de las viviendas promovidaa por el
Instituto para la Promoción Públlca de la Vivienda a las que
no sea de apllcaci6n la disposición transitoria duodécima del
Real Decr~to 3148/1978, de 10 de noviembre, Será para cada
grupo provincial el siguiente:

Por el Gobierno del Reino
He.chemita de Jordanla,

Walíd A.four
Ministro de Comercio

e Industria
El presente Acuerdo entr6 en vigor el dia 1 de marzo de 1984.

fecha en que se llevó a cabo el Canje de Notas previsto en el
articulo 15 del Acuerda.

1.0 que se hace público para conoclmtentQ general.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-El Secretario general Técnico,

Fernando Perpiftá-Robert Pevra.

Eo caso de que las respectivas pmpresas de ambos paises
quisieran proteger sus intereses frente a cualquier reevalua
ción o devaluación, pueden incluIr en sus contratos una ch\u~

• ula asegurando l~ ioteres de las partes Interesadas.
Las respectivas autoridades de los dos países en materia de.

divisas aprobartt.n todos los pagos qUe resulten de los eventua
les ajustes, consecuencia de las cláusulas de protección mone
taria que figuren en los contratos.

ARTICULO 12

Las Partes Contratantes facilitarán y promoverán la parti
cipación en ferias y exposiciones internacionales, así como la
organización de exposiciones individuales celebradas en el te-
rritorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 18

Los términos de este Acu8f'do continuarán rigiendo, incluso
tras su expiraci6n, los contratos concluidos en el marco del
mismo y durante SQ vigencia.

ARTICULO 14

Con obieto de facilitar la aplicación de este Acuerdo y para
promover el comercio y las relaetones económicas entre los dos
paises, las dos Partes Contratantes establecerán una ComisIón
Mixta que tendrá como funciones principales las siguientesl

al Examinar los resultados de la aplicación de este Acuerdo.
b) Resolver las dificultades que puedan surgir en el curso

del cumplimiento de este Acuerdo.
c) Proponer y. hacer uso de 1a9 propuestas encaminadas a

la promoción y mayor ampliación del comercio y de las rela
ciones comerciales entre los dos paises.

La Comisión Mixta se reuniré. alternativamente en cualquier
momento mutuamente convenido en Madrid y Ammén, a peU~

ción de cualquiera de las Partes Contratantes.
ARTICULO 115

Este Acuerdo esté. sujeto a la aprobación por las autoridades
competentes en ambos paises según el procedimiento en vigor
en cada uno de ellos. Entrará en vigor desde el día en que se
produzca el canje de notas comunicando el cumplimiento de
los requisrtos legales en cada Parte Contratante. Su vigencia
sen\ de un a1'o desde el día de su ~ntrada en vigor y posterior
l!!ente seré. reconducido automé.ticamente por subsiguientes pa_
rlodos de un año, salvo denuncia por cualquiera de 188 Partes
Contratantes. lo qUe deberá hacerse con un preaviso mínimo
de tres meses antes de .su expiración. .

Hecho en Madrid, el 16 de diciembre de 1980, en dos ejem~
plares. en lengua.~ espaftola e inglesa, ambos textos igualmente
fehacientes.

Por el Gobierno de España,
Juan Antonto Garcta Diez

Ministro de Economía
y Comercio

ARTICULO 7

Todos 108 palos entre Espafta y Jordania serAn realizados
en divisas llbremente convertibles de acuerdo con la legislación
en vigor lobre divisas en ambos paises.

1.&s autoridades competentes en cada pais otorgaré.n los
necesarios permisos para transferencias de todos los pagos
realizados al amparo de este Acuerdo.

ARTICULO •

1. Los suministros de bienes y servici08.en el marco de este
Acuerdo serán real1zados de acuerdo con 108 contratos que se
concluyan entre personas naturales y furldicas de 108 dos pai
ses, autorizadas a rea:i.izar actividades de comercio exterlor.

2. Los precios y valores de 108 bienes y servicios en los con
tratos mencionados en el párrafo anterior se expresarán en
divisas fácilmente convertibles.

3. Las Partes Contratantes fomentarán que las respectivaa
empresas y organizaciones de ambos paises realicen acuerd08
a largo plazo para 108 suministr0'3 de diferentes bienes y servl~

cioa de interés para cada Parte.
ARTICULO 11

Los precios por los bienes y. servicios objeto de in tercambio
según el articulo 2 del presente Acuerdo, serán establecidos
sobre la base de los precios de los mercados mundiales.

ARTICULO 10

. Los productos espaI'J.oles y lardanos suministrados en cum~
plimiento de este Acuerdo no seran, bajo ninguna circunsta.n~

cia, reexportados a un tercer paJs sin la aprobación previa de
las autoridades competentes de los dos paises.

ARTICULO 11


